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1. Exégesi5 del artículo r2S de la ley Hipotecaria.-2. Sus relaciones coo otros 
artículos de la ani5ma ley y del .Código civil en su contexto y en la inter­
pretación de la juri5prudencia.-3. Problemas que suscita la prescripción 
de las acciones hipotecarias: A) Inscripción de un título prescrito. B) Ce­
sión de un crédito in5crito de más de quince años y menos de veinte. 
C) Cancelación de hipotecas de acción prescri·ta.-4. Estudio de e5tas cues­
tiones en el Derecho histórico y en el vigeote: procesos formativos : 
a), en cuanto a la naturaleza de las accione5; b), en ouanto a la prescri¡>­
ción de la5 mismas; e), en cuanto a la pi'escripción tabular: orientaciones 
de Ja doctri·na y de la. jurisprudoocia.-5. Corolarios sintéticos. 

1. El artículo 128 de la ley Hipotecaria plantea la prescrip­
ción de las acciones hipotecarias, limitando su vida a veinte años, 
que se cuentan desde que con arreg1lo al título insorito puedan ejer­
citarse. El precepto, de una aparente senci·llez, entraña una nebu­
·losa de conceptos, apenas se somete a las primeras meditaciones, 
porque el ejerc'icio de la acción !hipotecaria, que es accesoria y de 
persecución de un inmueble solvente--esto es, posi1ble de reducir­
se a precio-, supone en el actor la existencia de un derecho de cré­
dito y su acción correspondiente, dándose el extraordinario vice­
versa de que las acciones derivadas de los deredhos de crédito, en 
general, tienen marcado en la Ley un plazo de prescripción más 
reducido, ya que, según el artículo 1 .g64 del Código civil, las ac­
ciones personales prescriben a los ·quince años. Este problema, pri­
meramente ¡planteado, no tendría eficacia técnica si no fuera una 
realidad el princ'ipio de ·que partimos de que en todo crédito hipo­
tecario 'hay un elemento jurídico principal y un elemento jurídico 
accesorio, ~no que es fundamento, pie y origen del segundo, y sin 
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el cual no puede existir, a saber: a), el orédito eQpecífico como 
oblligación intenpéllrtes, que su¡pone un sujeto activo y otro ¡pasivo; 
un acr.eedor y un deudor, entre los cuales se fragua el nexo de la 
relación jurídica que se concreta en una exigencia y una ¡presta­
ción con variado contenido de derechos y obligaciones, y b), una 
determinada faculltad accesoria y ¡particular, que permite al acreedor 
ponerse en contacto. directo con un inmueble, lhac1endo exclusión 
del deudor-una vez fracasado su potencial de solvencia-para ob­
tenerla en d!dho inmueble, elevándolo a la categoría de acreedor 
subsidiario y convirtiéndolo, mediante su venta, en precio efectivo 
con el cual enjugue su crédito' y solvente la obligación. 

Y puede, por ello, entenderse comprendidas en la acción hipo­
tecaria dos acciones: una, precedente, sustancial, sea viviente, sea 
en expectativa, que es el crédito entre personas, de contenido co­
nocido o condicional; otra, adjetiva o determinativa, que es el mis­
mo crédito dirigido contra un inmueble que lo sujete directamente 
para su solvencia en caso de insolvencia personal. !De no ser con 
esta adjetividad de solvencia supletoria, no tendríamos hipoteca. 
Si estableciéramos una relación directamente inmediata con el 
acreedor y el inmueble, tendríamos establecido un dominio o al­
gunos de sus derechos integrantes. Tal es la necesidad de no :in­
de¡pendcntizar la acción sohre el inmueble de la acción sobre la 
persona. Por ello la acción hipotecaria en sí no puede ser juzga­
da co~10 una acción exclusivamente real. Y como tampoco puede 
ser considerada exclusivamente como acción contra la persona, por­
que si deja de mirar al inmueble, deja de ser hipotecaria, tampoco 
puede ser calificada de acción personal. En el modismo, que lla­
maríamos vulgar, del foro se acostumbra a tenerla por acción mix­
ta, extendiendo este conc~to a la posibilidad de su doble orien­
tación. No es, sin embargo, este calificativo apropiado para des­
entrañar su naturaleza, pues aparte ae .que las orientaciones de 
.la doctrina civil moderna desecJhan la existencia de las acciones 
mixtas, por desconocerles una sustantividad única y orgánica, y 
ta:J doctrina Iba tomado ya carta de naturaleza en la jurisprudencia 
de nuestro Supremo Tribunal, es del todo evidente que el corte 
clásico de la acción mixta-limitado dentro del Deredho romano 
a las conocidas con e:l nombre de commw .. ni dividun.do, fam-iliae c.r­
circunde y fiwiu'1n regundorum--, •que se determinaba por la exis-
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tencia simultánea y en calidad de sustantividad ¡principal, sin sub­
prdinación de accesoriedad alguna, de la dirección personal y la 
real para la ,obtención de fines convergentes y conjuntos, no. se 
da en la acción !hipotecaria, en la cual la orientación personal y 
la real son subsidiarias, esto es, que, cumplida la una queda la 
otra sin contenido, y, ¡por tanto, extinguida. 

Condluímos, ¡pues, que en la acción hi¡potecaria, de natUiraleza 
compuesta o compleja, !hay dos acciones: una, principal, perso­
nal ; otra, accesoria y subsidiana, real ; vivas y ciertas las dos, que 
.pueden esgrimirse según sus orientaciones respectivas, pero am­
bas al mismo fin, que no pueden ser simultáneas y que se exclu­
yen y extinguen una en otra por su efectuación. 

¿Querrá esto decir algo en contra de la sustantividad de la hipo­
teca y su más perfecto modismo de la llamada !hipoteca indepen­
diente? No. La sustantividad de la !hipoteca, como dereclho real <.le 
naturaleza diferenciada, en configuración propia, y la !hipoteca 
independiente, como reserva inmobiliaria acotada por el dueño de 
una finca, para su mejor manipulación y comerc1alidad, suponen la 
existencia del crédito y no se conciben sin él. En estos modismos 
se ventilan la vigencia del derecho real en forma erga omnes, in-

( ' 

d(jpendientemente de a quién ¡pertenezca y cuáles sean las vicisitu-
des de su vida, pero siempre vigente. 

2. Esta doctrina se afirma en textos legales y en declaracio­
nes jurisprudenciales: 

Los textos legales que reconocen la naturaleza personal de la 
acción hipotecaria son variadísimos y parten de tal supuesto en su 
misma redacción. co.nformándonos con citar el artículo I 2 I de la 
ley Hipotecaria, que reserva al acreedor el derecho de repetir 11con­
tra las demás fincas 'hipotecadas que conserve el deudor en su po­
der)) si la hipoteca de alguna no alcanzara a cubrir la parte del 
crédito de que se le !hizo responsable al Tepartir la totalidad en­
tre varias en el caso reglado por el artículo 120, •que ordena divi­
dir la didha totalidad en tantos créditos como fincas sean 01ipole­
cadas. Diclha facultad, especificada por el artículo 12 I con las ca­
racterísticas de sin prelación, respecto de gravámenes posteriores 
a la hipoteca inscrita, es acc'ión personal nacida del crédito por 
su naturaleza propia. 

La jurisprudencia parte también de este supuesto, nunca con-
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tradidho, ·que se refiere directamente, por ejemplo, en la Resolu­
ción de 5 de Abril de 1907, al decir que «atendida la naturaleza 
de obligación accesoria que tiene .la hipoteca, es evidente que pue­
de constituirse para la seguridad del cumplimiento de todas las 
obligaciones permitidas por las leyes; pero es indispensable, sin 
embargo, determinar, en todo caso, la cantidad fija de que res­
ponde la finca \hipotecada; por esta especialidad, inherente tam­
bién a la naturaleza y fines de la obligación !hipotecarían. 

Si, pues, el crédito se halla contenido en la hipoteca, y el cré­
dito confiere acción personal, es evidente •que esta acción la tene­
mos en el crédito !hipotecario. 

Esta acción es también supuesto necesario, y lhasta considerada 
como independiente, en el artículo 126 de la ley Hipotecaria y en 
el 1.879 del Código civil, al decir que «el acreedor podrá reclamar 
de un tercer poseedor de los bienes hipotecados la parte del cré­
dito asegurada con los que él mismo poseyere, si no lo verificase 
el deudor después de requer:idon, y el Tribuna.J Supremo tiene de­
clarado, en Sentencia de 17 de Mayo de 1910, ((que no existe ¡pre­
cepto legal alguno que obligue al acreedor a proceder contra los 
poseedores de los bienes especialmente hipotecados, toda vez que, 
sobre ser la h'ipoteca una mera garantía de la obligación, que no 
obsta al ejercicio o no, a su libre arbitrio ... n 

Los textos legales que reconocen la naturaleza real de la ac­
ción hipotecaria son también variadísimos; pero nos concretare­
mos a citar dos de la ley Hipotecaria: el articulo 105, al declarar 
•que das hipotecas sujetan directa e inmediatamente los bienes so­
bre •que se imponen, al cumplimiento de las obligaciones para 
cuya seguridad se const'ituyenn, y el 129, que dice que ((la acción 
·hipotecaria podrá ejercitarse directamente contra los bienes !hipo­
tecados)) ... 

üidhas dos acciones, que en su efectuación lhan de ser esgrimi­
das para obtener el pago del crédito, se han de dirigir, lla ¡perso­
nal, contra la ¡persona del deudor, y la real, contra los bienes hipo­
tecados, sin que la existencia de ésta excluya la vigorosidad de 
aquélla, pues siendo la acción reallhipotecaria de condición acceso­
ria, lo natural es que participe de la naturaleza de la princi-pal, y 
ésta es la razón de .la complejidad de esta acción. 

Algún autor español-el notable Registrador Sr. López de 
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Haro-pare<:e suponer que en los créditos hipotecarios existen tres 
acciones: !la ¡personal, producida ¡por el crédito; la real, produ­
dda por la .posibilidad de dirigirse contra el inmueble hipotecado 
en calidad de embargable preferente, según las disposiciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil para el juicio ejecutivo, y la real hi­
¡potecaria, para dirigirse contra el inmue~le hipotecado en calidad 
de sustituto del deudor y obligado especialmente al pago. Si hu­
biéramos de seguir estas orientaciones hahríamos ind~pend~nti:. 

zado Ua acción hi¡potecaria de tal manera, que la dejaríamos en sim­
plemente real. 

No !hallamos diferencia alguna entre la acción !hipotecaria, que 
va simplemente contra la cosa comprometida, y la real, que se en­
camina con ,preferencia a la cosa hipotecada; pues precisamente 
esa ,preferencia del sistema del juicio ejecutivo es la simple direc­
ción de la acción hipotecaria, quedando empequeñecida, ya que 
la exclusiv'idad supondría imposibilidad de dirigirse contra otros 
bienes •que los hipotecados. En la construcción técnica española, 
la •hipoteca sujeta directamente los bienes sobre que se impone al 
cumplimiento de las obligaciones para cuya seguridad se consti­
tuye, pero no supone renuncia alguna por parte del acreedor a co­
brar su crédito íntegro si la :finca !hipotecada, una vez vendida, 
no diera precio bastante. para enjugarlo. Por eso es por lo que dis­
pone el acreedor hipotecario de dos acciones para su cobro: la 
personal, contra el acreedor, y la real, contra el inmueble, y por 
esa convergencia de acciones ocurre el caso de que la prescripción 
de la acción !hipotecaria, de mayor amplitud en su aspecto real 
secundario (veinte años) que en su aspecto personal principal (quin­
ce años), tolere la eficacia de una acción para contra el inmueble de 
condición accesoria, lha'biendo ya <;aducado la principal contra la 
persona del deudor. Y que nos !hallemos en este cO'nfuso viceversa, 
formulado en el absurdo de ambos extremos de dilema. Uno es 
éste: si la acción personal prescribió a los qu:nce años, y ya ca­
rece de acción el acreedor, ¿cómo .podrá dirigirse contra el in­
mueble, si no puede dirigirse contra el deudor? Y, sin embargo, 
la acción •hipotecaria prescribe a los veinte años. Otro es éste: si 
el acreedor puede dirigirse y cobrar su crédito del inmueble des­
pués de los quince años, •¿ cómo puede esgrimirse una acción ya 
¡prescrita? Pues¿ no ¡presoribe la acción personal a los quince años? 



666 LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES HIPOTECARHS 

De nada nos valdrá resolver el caso diciendo que en ello con'sistt.. 
la excepción privilegiada de la acción !hipotecaria: en lograr que 
se estire la personal :hasta el límite de la prescripción extraordina­
ria entre ausentes-que dice la exposición de motivos-, pues siem­
pre se nos podrá dar el caso de que,· transcurridos los quince años, 
se ejecute la finca .hipotecada, no alcance con su precio en venta 
!hasta solventar el crédito y •quede pendiente parte de él para di­
rigirlo contra el deudor. 'Entonces, excepcionados de prescripción, 
tendremos •que resolver el problema de cómo se !ha ejecutado par­
te del crédito por no prescrito, y no puede ser ejecutado el resto 
por prescrito; esto es, que nos hallamos con un crédito prescrito 
y no prescrito a la vez. 

En el Derecho sustantivo, la cuestión !habría de tenerse por re­
suelta así: el título no inscrito-,puesto que no se considera válida­
mente constituída la !hipoteca; esto. es, constituída plenamente, 
mientras no se inscribe en el Registro----contendría sólo una acción 
personal de crédito, que prescribe, de no !haber sido esgrimida, 
al cumplir los qUince años, contados desde ·que pudo serlo. Res­
pecto del título inscrito, una vez transcurridos los quince años, 
contados desde que pudo ser reclamado el cr-édito, sin serlo, po­
drá ser esgrimida la acción hipotecaria antes de los veinte años. 
Pero como no se puede proceder contra los b;enes sin requerir de 
pago al deudor, y este requerimiento supone el ejercicio de la 
acción personal,· podría ésta ser excepcionada-aunque sin efica­
cia-, ya que, no efectuado el pago, habría de esgrimirse la acción 
real directamente contra el inmueble, sin que pudiera ser excep­
cionada de prescripción eficazmente, por no !haber ·llegado el tér­
mino de ésta; bien entendido que el crédito sólo podría realizarse 
en cuanto alcanzare el valor de la rfinca, pues en lo que excediere 
a'quél de éste quedaría, en su condición de acción personal, para 
otro procedimiento, en el que podría ser eficazmente exc-epcionado. 
Y elaTo está que, al calor de las declaraciones del artículo 12 I de 
la ley. Hipotecaria, podrá reclamarse por acción hipotecaria la 
parte de crédito no solventado, persiguiendo las fincas !hipoteca­
das, a la vez que la !hipotecada-aun siéndolo por cantidades de­
terminadamente distintas, per.o motivadas en el mismo. contrato-, 
pues el referido artículo establece una especie de solidaridad en-
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tre las !hipotecas resultantes, al dividir u·n crédito en cantidades 
diversas, impuestas también sobre diversas fincas. 

3· Trayendo a1hora esta cuestión al te~reno adjetivo del meca­
nismo registra], se originan muy importantes problemas, que los 
tratad ístas estudian y la Dirección de Registros ·ha resuelto con 
criterio digno de estudio. 

A) El Sr. López de Ha•ro, en su Legislación. hipote~¿aria, plan­
tea el caso de ·que se presente para inscripción en el Registro un 
títul~ de crédito .hipotecario después de quince años, pero antes 
de los veinte de !haberse cumplido el plazo del préstamo. Hab:da 
cuenta de la obligación del Registrador de calificar, surge la duda 
de si !habiendo prescrito la acción personal, y no estando inscrita 
la hipoteca (sin que !haya, por tanto, vencido la acción hipoteca­
nía, ¡puesto que la hi¡poteca no queda constituída hasta su inscri¡p­
ción), ¡puede ser ya inscrito e!. títullo que contiene un derecho ca­
duco, ya que es precepto de la ley sustantiva, artículo r .g6r del 
Código civil, que ((las acciones prescriben por el mero lapso del 
tiempo fijado en la leyn. . 

El referido autor no se atreve a declarar el título :ineficaz, y 
dice que la !hipoteca está perjudicada, y, por tanto, sin valor su 
asiento en el Registro para el caso de que se excepcione <:le pres­
cripción la reclamación hecha al obligado. Las razones en que 
apoya su opinión de ser el título inscribible son dos: una, que la 
prescripción no se produce de deredho, sino 'que ha de ser de­
clarada, y otra, que la prescripción es renunciable poú el inte­
resado. 

En cuanto al ¡primer extremo, son congruentes las Resoluciones 
de la Dirección, feclhas 16 de Marzo de 1881 y 21 de Agosto de 
1895, ·que contienen doctrinas ·que acaso merezcan revisión: la una 
afirma aque si bien la acciÓn !hipotecaria se extingue por la pres­
cripción, y, por tanto, una vez declarada, caduca el deredho ins­
crito, independientemente de la voluntad de Jos interesados; para 
que esto tenga Jugar es preciso que se pruebe el transcurso del 
término legal y que no iha sido mterrumpido, lheohos cuya apre­
ciación incumbe a los Tribunales de Justicia)). La otra dice que ia 
cuestión de la prescripción no es pos1 ble resolverla reteniendo en 
cuenta tAn sólo -el la;pso de tiem¡po, _va que, ,para computar éste con 
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acierto, ¡preciso es saber si ha habido o no interru¡pción de la pres­
cripción)). 

Pero la cuestión del caso propuesto es importante y no lha de 
valer endosarla a los Tribunales de Justic'ia, pues el régimen hi­
potecario es un régimen de garantías para tercero, y tanto será ter­
cero el que se proteja con el Registro acogiéndose a inscri­
bir sus dere<:Jhos, como el que, apartado de él, confía en que no 
ha de darse entrada en sus libros a un derecho ineficaz, para ele­
varlo a la categoría de protegido contra otros. Si al presentarse 
a inscripción el título didho no podía inscribirse a causa de ha­
berse interpuesto un derecho de otra persona que adquirió el do­
minio del mismo titular hi¡potecante a quien perjudicaría, igual 
re5¡peto debe merecer el derecho del mismo hipotecante, que ya 
no debe 1padecer en su contra un gravamen ¡prescrito, si es que la 
prescripción resulta del mismo título. Los términos legales son fa­
tales, y su transcurso es notorio a la razón como una verdad ma­
temática inflexible. 

Si los quince años extinguen el derecho, y han transcurrido, el 
dere<:Jho queda extinguido ipso facto. La exigencia de que se prue­
be el transcurso del término legal queda cumplida con sólo la lec­
tura del título donde conste y la lectura del almanaque : son !hechos 
positivos que lleva el título. 

La otra exigencia de precisar saber si lha thabido o no interrup­
ción de la prescripción equ'ivale a exigir la prueba de un elemento 
negativo. Lo apropiado no es desedha·r la prescripción por falta de 
prueba de que no se lha interrumpido, sino, al contrario, aceptarla, 
salivo ¡prueba de que se interrumtPió; cosa bien fácil ¡para el acree­
dor, toda vez que con una citación a conciliación o un Tequeri­
miento notarial de pago en el domicilio del deudor, he<:Jhos a tiem­
po, y los documentos justificantes unidos al título, queda la difi­
cultad orillada. Las razones de ambas Resoluciones no péllrecen las 
más apropiadas al juego de los efe<:tos exigibles del Registro de 
la Propiedad. 

La otra razón del autor citado para ace¡ptar a inscri¡pción el tí­
tulo didho es ·que la prescripción es una excepción renunciable por 
los interesados, los cuales han de a1legarla. Aquí tenemos nece­
sidad de una mayor cautela, porque precisamos saber ·quiénes son 
los interesados que :han de alegarla. No es el juicio registra! una 
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litis entre ¡partes conocidas que han de alega¡r y probar, dando al 
juez los materiales para su sentencia. El ju'icio registra! es una 
calificación de título que tiene frente a sí a la ley y, con ella, los 
intereses de cuantos sujetos desconocidos pueden ampararse en su 
manto, y en el caso del título propuesto, el mismo titular hipote­
cante a quien beneficia la prescripción. Cierto 'que los derechos 
pueden renunciarse; pero por lo mismo ·que la renuncia ha de na­
cer de la determinación de la voluntad, mientras no se produz­
ca y pruebe, no tiene por ·qué tomarse en cuenta. Agotada esta 
idea, nos llevaría a exigir la denegación de la inscripción, como 
no fuera ·que se presentase un documento comprobante de la re­
nuncia ihedha por el titular inscrito. 

Estas reflexiones nos permiten concluir que el título en cues­
tión no debe ser i·nscrito y levantar una solución al problema di­
ciendo que la prescripción de la acción personal derivada' de un 
crédito hipotecario extingue, para el acreedor, el deredho de ins­
cribir su •hipoteca, impidiendo el dese.nvolvimiento de la acción !hi­
potecaria real. 

B) Contrario sería, a nuestro juicio, el juego que se produ­
ce con la prescripción de la acción personal en un título hipote­
cario inscrito. Sea el caso de la cesión del crédito !hipotecario efec­
tuada deS¡pués de los quince años y antes de los veinte de haber 
llegado el día desde el que ,fuera reclamwble el crédito. 

Se plantea la duda de si, a virtud de !haber prescrito la ac­
ción personal para reclamar el crédito, lha quedado sin contenido 
el derecho inscrito, y, por tanto, ha de calificar el Registrador 
como ineficaz el derecho, y, en consecuencia, nula la cesi·ón del 
crédito (cosa muy importante para el Notariado), y por ello de­
negar la inscripción del título. 

La solución adelantada tiene su apoyo en ·que si bien es cierto 
que la acción personal haya prescrito, no así la acción real, que 
tiene pleno vigor en la inscripc'ión registra! del titular cedente, 
pues si bien es verdad que por la inscripción no se haya cambiado 
tla naturaleza de la acción crediticia de carácter ¡personal, habiendo 
sido adicionado el crédito con la prerrogativ;~ de la acción real con­
tra la ·finca, conserva un contenido que revigoriza la acción per­
sonal, dándole una segunda v:da, que surge al calor de la excep-
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ción que supone el plazo de veinte años, concedida a la accióri 
hipoteca-ria. 

No será menester decir, como el Sr. López de I-laro dice, que 
el artículo 1.964 del Código civil dió el concepto y favor de acción 
hi¡potecaria a la misma personal, dimanante del crédito garan­
tizado con hi¡poteca; ¡pues, aunque agotando el orden de nuestro 
análisis, !habríamos de negar a este cedente dereclho alguno para 
proceder contra el deudor por acción personal, ·reservándole sólo 
la facultad de dirigirse contra el inmueble-previo requer;miento 
de ¡pago a su dueño, quienquiera que fuese-, este derecho y su 
acción, que estudiamos, es bastante para valorizar ia cesión con 
toda eficacia instrumental y registral. 

Y no olvidamos ¡por esto e:l artículo 1-447 de la ley dr Enjui­
ciamiento civil, que concede al ejecutante de un crédito, que tu­
viere bienes hi¡potecados es¡pecialmente, el derecho de proceder 
contra ellos en primer lugar; precepto por el cual parecen como li­
gadas las dos acciones, como si al ejercitar la una quedara ejerci­
tada la otra, pues precisamente el precepto, al establecer el 1 iga­
men, no 'hace otra cosa que reconocer la eficacia absorbente del 
carácter real de la acción estudiada. Se daría el caso de que ex­
cepcionada de prescripción una ejecución contra el deudor, plan­
teada des¡pués de los ·quince años, no podría estimarse, por el lla­
mamiento que hace la ley Rituaria a los bienes ejecutados; los cua­
les quedan a¡presados legalmente en virtud de ila acción real ¡presu­
puesta. 

C) lVIás interés aún ofrece el caso de la prescripción de la 
acción !hipotecaria en su relación con la eficacia de los créditos ins­
critos y con la cancelación de !hipotecas de cierta antigüedad. Esta 
cuestión alcanza una importancia práctica enorme por la estima­
ción ·que !haya de lhacerse de los gravámenes c'ivilmente caducos 
e_n las transmisiones inmobiliarias y por la exigencia, cada día más 
apremiante, de ·limpiar el Registro de la Propiedad de graváme­
nes hipotecarios ya extinguidos, improbable de que sean -recla­
mados y también imposibles de cancelar por voluntad del titular, 
el cual falleció ·ha largos años, y su descendencia anda dis;persa 
o desconocida, siendo tan deseable soslayar las difi.::ultades de un 
procedimiento judicial. El problema que estudiamos alhora es co­
nocido entre los tratadistas con ·el dictamen de <<prescripción ta-
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bularn, y se relaciona íntimamente con las doctrinas de la can­
celación. 

En sus términos más sencillos, se llama JPrescri¡pción tabular a 
la que resulta de los mismos asientos del Registro. Sabemos que 
para prescribir se necestta un 'hecho positivo (el lapso de tiempo 
marcado ¡por la Ley) y un hecho negativo (eJI aba'ndono del dere­
cho, o sea su no ejercicio, siendo ejercitable). El primer hecho re­
sulta de la aplicación del precepto legal, levantándose sobre dos 
antecedentes, uno, positivo : el momento en que nace la acción 
para el ejercicio del deredho; otro, negativo: que el la¡pso no !haya 
sido interrumpido por reclamación eficaz. En los derechos ins­
critos cuyo contenido sea una exigencia que se !feduzca a dine­
ro, como en el caso del crédito hipotecario, la vida hiporecaría pue­
de dividirse en dos etapas: la ·que podríamos llamar su desarrollo, 
desde .que nace !hasta que se thace exigible, y la que podríamos de­
cir su vida integral: la primera está determinada ¡por un detalle 
o conjunto de detalles 'que lo configuran por voluntad de los in­
tersados o JPOr ella y los ordenamientos de tia Ley ; la segunda 
arranca desde el momento de su exigibilidad y acaba al efectuarse 
la prestación o al cumplirse el plazo legal de prescripción. Me­
diante que tales condiciones se combinen o enlacen, tendremos 
mecánicamente: dentro del Registro, el crédito inscrito y el mo­
mento de !hacerlo efectivo (que conste en la inscri¡pción misma o 
que se anote con el documental correspondiente). El lapso de 
üempo lo dará la sucesión de los días. Y el ihedho de la no in­
terrupción resultará también del Registro mediante a no .haber 
sido presentado documento en que conste el haberse efectuado. 
Dándose tales requisitos, no hay duda de que el crédito queda 
extinguido. 

A.lhora bien : ¿corresponde a la jurisdicción de los Registrado­
res de la Propiedad declarar estas extinciones? A nuestro jui­
c'io, sí; pues Siendo el Registro de la Propiedad la oficina pú­
blica donde consta el estado de los inmuebles y sus derechos rea­
les, es evidente que los Regisbradores deben de darse cuenta de cuál 
sea el estado de cada uno de los derechos inscr.itos y de los efec­
tos de los títul·os presentados a su calificación. Y, en consecuen­
cia, toda solicitud {le cancelación de un crédito prescrito a la 
que acompañen los documentos comprobantes, o en la que se re-
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fieran al propio Registro como comprobante, debe ser calificada 
¡por ellos y atendida ¡para la práctica de Jos asientos que corres­
¡pondan. 

Sobre la exactitud de esta 9,octrina se deduce que las hipo­
tecas o gravámenes prescritos, según las resultancias del Regis­
tro, o las de los títulos sobre que los asientos del mismo fue­
ron realizadas, !han de ser tenidos por ineficaces, a los efectos del 
juego de los deredhos de tercero, y que deben ser canceladas 
ipso ju,re, a virtud de petición y prueba de parte interesada. 

4· Estas conclusiones de la doctrina no se hallan completa­
mente de acuerdo con las declaraciones legales de nuestro dere­
¿ho.lhistórico y del vigente, al menos en su interpretación al uso; 
siendo, por lo tanto, un guión técn'ico para las ordenaciones o 
interpretaciones. futuras. 

Restablecido el estado positivo de las cuestiones estudiadas, 
a través de ila historia jurídica, nos hallamos con los siguientes ¡pro­
cesos formativos : 

a) En cuanto a la naturaleza de las accione!:!. c.ontcnidas en 
el texto luipotecario .-Hemos de .remontarnos a la a¡parición de la 
acción--{:uasi serviana en el Derecho romano-, 'que fué concedi­
da por el Pretor, y que define la Instituta diciendo que es «aque­
lla por la cual persiguen los acreedores las prendas o las !hipo­
tecas». Y sigue diciendo la Inst.ituta •que «así como prenda es 
aquella cosa que se entrega, desde luego, al acreedor, se compren­
de en la denominación de 'hipoteca la que, sin tradición, queda 
obligada por el solo convenio». Como ·quedaba en poder del deu­
dor la cosa !hipotecada, !había que ·reclamarla del deudor para po­
der enajenarla, y así surgían dos acciones: la personal sobre <>1 
obligado y, pasando por ella, la real contra la cosa; ¡pues una 
vez reclamada se consideraba ya en poder del acreedor, a los efec­
tos de la enajenación. Esta acción fué llamada por el Corpus 
Juris acción hipotecaria, bajo cuyo nombre ha pasado al 0Pre­
cho moderno, que quiere decir actio superposicio, de hipos y te­
cas, ·que significa superponer o poner sobre, palabras tomadas 
del griego como de formación sabia. Tal la encontramos en la iey 
de Partidas, donde ya se reconoce la prenda sin desplazamiento, 
y aun·que el acreedor no se !halle en la tenencia de la cosa., queda 
ésta obligada, pudiendo demandar al deudor la entrega de ella. Y, 
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sí vencido el crédito y requerido de pago el deudor, no lo satis­
faciere en el ¡plazo de treinta días, el acreedor puede venderla en 
almoneda, cobránaose del. precio y entregando al deudor lo que 
le sobrar-e (partida s.•, título IJ, leyes 1 .•, IJ, 14, 41 y 42). Pero 
como no habiendo entrega de la cosa al acreedor, el mismo deu­
dor podría venderla y darla en prenda, acudieron las leyes 14 y 
38 de dicho título y ¡partida a formular una condición de s~b­
sidiaria para la acción real, en estos casos, dando carácter prin­
cipal a la personal, y por ello imponían al acreedor que habrí:1 de 
demandar ¡primeramente al deudor en todos sus bienes, y, caso 
de insolvencia, acudir a la acción real contra la cosa, cualquiera 
que fuera su poseedor. 

Como ésta era la legislación española, al dictarse la ley de 
Enjuiciamiento civil de rSss, se facultó al acreedor para poder 
dirigirse contra lo~ bienes del deudor distintos del hipotecado, 
aun estando éstos en su poder, dejando la acción real en calidad 
de subsidiaria. 

La ley Procesal de 188r, estimando anómalo el carácter sub­
sidiario de la acción real, recüficó el ¡precepto, ordenando que en 
el juicio ejecutivo, si lhu:bi-era bienes hipotecados en garantía de 
créditos, se procederá contra ellos en primer lugar. Tal !había re­
suelto antes la ley Hipotecaria, que taohó de poco acorde con el 
crédito real obligar a los acreedores a !hacer exclusión en los bie­
nes del deudor, caso de ,que la finca !hipotecada hubiere pasado a 
tercero, asegurando así crun próximo re'integro al vencimiento de 
la operación garantizada». 

La reforma dada a la ley Hipotecaria ·el año 1909 reforzó de 
tal manera la acción real hipo.tecar:a, que, al establecer el proce­
dimiento judicial sumario para la efectividad del crédito !hipote­
cario, 1hizo la didha acción real independiente de la personal, de­
jando ésta reducida a un mero requerimiento de pago de carác­
ter preventivo, confiriéndole a la acción real una virtualidad eje­
cutiva tal, que no puede s-er excepcionada por el deudor si no con 
la falsedad del título, con procedimiento entablado, pago y can­
celac'ión inscrita, diversidad de saldo deudor (en las lhipótecas, para 
garantía de cuentas corrientes) y tP.rcería de dominio, con título 
debidamente inscrito. a-nterior a la inscripción de la -hipoteca. Re­
cuerda esto el carácter ejecutivo directo e inmediato que tienen 

43 



67 4 LA PRESCRÍPCIÓN DE LAS ACCIONES HIPOTECARIAS 

las copias grosses por el Dereoho francés, y dice relación más a 
la eficacia del título inscrito ·que a la naturaleza de la acCión ; 
pero marca una tendencia tan decidida a la exclusiv'idad de lá 
acción réal y la anulación de la personal, que debe sér destacada 
en el lugar de estas cuestiones. 

El Sr. López de Haro dice que este procedimiento sumario para 
la !hipoteca no es de ejerc'icio de una acción, sino de efectuación 
de las resultantes del Registro. Tan sutil distinción no aléanza a 
evitar que, llamándose acción al medio procesal! de efectuacióú de 
derechos, quede dentro de la actividad de la acción real tal efec­
tuación ; que, al cabo, no es otra cosa que el logro de las finali­
dades por las que didha acción real subsiste. 

b) En cuanto a la prescripción de las allianes.-Al ocu¡parse 
la expósición de mot'ivos de la ley Hipotecaria primera del pro­
blema de la prescripción dé las acciones hipotecarias, expone cuál 
fué la prescripción en el .Oerecho histórico español y determina 
los motivos que justificaron la novedad del cambio de plazo que 
traía el artícullo 128 de la Ley. ((Las leyes de Partidas-dice-se­
ñalaron cuarenta años de duración a la acción !hipotecaria cuan­
do se intentaba contra el deudor o sus herederos, y treinta cuan­
do se dirigía contra los extraños. Las leyes de Toro ordenaron 
qué cuando en la obligación !hubiera !hipoteca, la deuda se pres­
Cribiera ¡por treinta años y no menos--esto era porque la acción 
personal ejecutiva prescribía a los diez años, y la ordinaria, a los 
veinte-. Según la ~inteligencia que generalmente se da a la ley 
de Toro, la acción 'hipotecaria dura treinta años, considerando como 
refo.rmado, en este punto, el Deredho antiguo. Sin embargo, no 
puede dejar de tenerse en cuenta que esto 1ha ·sido objeto de se­
rias y largas cuestiones entre los juristonsultos ... Se lha d:cho con­
tra la ¡prescripción de treinta años que la Ley sólo se refiere a 
la deuda garantizada con la !hipoteca, y no a la acción !hipoteca­
ria, ·que ha quedado dentro de sus antiguas condiciones ; se lha 
sostenido que la acción hipotecaria puede existir después de la ex­
tinción de la obligación a que sirve de garantía, y suceder, por 
lo tanto, que, ¡prescrita la acción ¡personal, aun dure ila hipoteca­
ria; se iha considerado, siguiendo al jurisconsulto ·Cujas, que la 
acci9n 'h i¡pbtecaria nb es accesoria a la personal, si no que existe 
por sí inisma y es de oi.ferente naturaleza y calidad; se lha insis-
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tido en que no puede depender una acción real de una personal ; 
se ha disputado acerca de si hay diferencia entre la duración de 
la acc'ión •hipotecaria cuando se constituye para la seguridad de 
una deuda y cuando es para una venta, comodato o ¡permuta; se 
lha supuesto, por último, que la acción hipotecaria debe durar 
treinta años, ¡por lo menos, ¡pélira que quede subsistente la que con 
arreglo a las Partidas debía tener mayor duración. Necesario era 
poner límites a estas diferentes interpretaciones y fijar el tiempo 
que debe durar la acción hi¡potecaria; la Comisión propone el de 
veinte años, porque siendo éste señalado para la prescripción de 
las acciones personales a que está adherida la hipoteca, perdien­
do ésta su fuerza, no debe conservarla lla hi¡poteca; ¡pues que ex­
tinguido el crédito no puede menos de considerarse extinguida 
su garantía)). La referida exposición de motivos enumera todos 
los problemas que acerca de la ¡prescripción de las acciones atinen­
tes al crédito hipotecario se les ocurrieron a los comentéiJristas de 
las leyes de Toro, a fin de armonizar la inteligencia del texto ((pres­
cribe la acción personaJI ordinaria a los veinte años ... , pero donde 
en la obligación hay hipoteca, la d;eu-da se prc_scribe a )os treinta 
a·ños)). Venía el Dereclho clásico hablando de la prescripción como 
refiriéndose a la li-bertad de los 'inmuebles gravados, y ahora cam­
bia en las leyes de Toro y lhabla de obligación en que !hay hipo­
teca y de prescripc;ón de la deuda. Diferenció así la acción per­
sonal común de la derivada de una obligación donde hay hipote­
ca, y allí señaló treinta at1os ¡para rprescribir la deuda; quedando, 
por tanto, señalado ese plazo para las hipotecas o libertad de las 
fincas. Tal complejidad dió origen al planteamiento de los pro­
blemas de ·que habla la exposición de motivos de la ley Hipote­
caria ; los cuales la Ley los resuelve con señalar a esta acción un 
¡plazo de prescripción igual al de las acciones personales y decla­
rando accesoria la acción real, dejándola ligada a la vida de la 
acción personal o deuda. 

La reforma !hipotecaria acabó con los problemas de la prescrip­
ción de talles acciones; ¡pero la reforma codificadora, al rebajar a 
quince la prescripción para las acciones personales y dejar la ac­
ción hi¡potecaria en veinLe (arrtículo 1.864 dei Código civil), volvió 
a ¡plantear las mismas dudas, colocando la cuestión en el mismo 
estado en que la pusieron las leyes de Toro y eohando en olvido 
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la razón de !·os autores de la Ley en sus palabras uextinguido el 
crédito, no ¡puede menos de considerarse extinguida su garantían. 
Esta confusión de las leyes españolas es un contraste notable con 
lla legislación francesa, por ejem¡plo, donde, con más acorde tradi­
ción a las normas .del Derecho 1romano, se distinguen entre la ¡pres­
cripción del crédito. hipotecario---en lre partes-a la ·que se le con­
cede el ¡plazo de las acciones ¡personales, y la prescri¡pción del gra­
vamen !hipotecario para tercero, a la que se le exige el plazo de 
prescripción adquisitiva del inmueble; esto es, una prescripción 
aJI revés: la de la libertad de la finca, en vez de la extinción del 
gravamen. 

e) En cuanto a la prescripción tabular.-E! derecho anterior 
a la ley Hipotecaria no alcanzaba a planear estas cuestiones en 
el terreno de la inscripción, porque ·el régimen de la antigua con­
_taduría de hipotecas no significaba otra cosa que una mera trans­
cripción de títulos. Esto, sin embargo, distinguía, para los efec­
tos de la liberación del mmueble, que la reclamación se hiciera 
entre partes contratantes o entre acreedor y tercero, sostenien·do 
tan ?Óio un m~yor plazo de prescripción in volen·tes, acortado 
para erga omncs, mirando a la redención del inmueble. Dentro 
del régimen !hipotecario moderno, tomada co.ns:deración al valor 
que significa la insori¡pción en cuanto a los efectos de tercero, ¡para 
el que sólo existe lo inscrito, y tal como está inscrito, el ¡problema 
de la prescripción tabular tiene una realidad viva, ¡pues el crédi­
to cuya garantía se halla ¡prescrita y sin defensa registra! es cré­
dito muerto, y la finca gravada, ¡pero con g.ravamen que no tiene 
acción para ser reclamado, por haber fenecido segl!n Jos detalles 
inscritos, ·debe ser reconocida como libre. Hemos visto, sin em­
bargo, que dos Resoluciones de la Dirección anteriores al Có­
digo civil y de fechas en las que todavía se resentía t!a técnica 
inmobiliaria ·de cierta falta de precisión, de la •que •hoy no adole­
ce, han denegado la solución de los problemas, res.ervando a los 
Tribunales de Justicia en cada caso la solución apropiada. Traí­
da, sin embrurgo, a su jurisdicción ¡propia la resolución de los 
problemas del estado de Jos inmuebles, tanteamos ensayar una 
justificación de la ,fatalidad de la prescripción tabular como lhedho 
inflexible y legalmente declarable por el Registrador. 

Nos apoyamos en el artículo J so del Reglamento de la ley 
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Hi¡potecaria, que dice que «las inscripciones verificadas en vir­
tud de escritura pública podrán cancelarse sin que preste su con­
sentimiento la persona a cuyo favor se !haya hedho, sus causa/ha­
bientes o sus re¡presentantes legítimos y sin necesidad de que re­
caiga la providencia eje<:utoria a que se refieren los artículos 82 
y 83 de la ley Hipotecaria, cuando quede extinguido el dereclho 
inscrito por declaración de la Ley o resulte así de la misma escri­
tura inscritan. 

No 1hay, pues, necesidad de providencia judicial ni de consen­
timiento de los ~interesados, por-que si de la inscripción-que es 
de la escritura inscrita reflejo fiel-resulta la prescripción de la ac­
ción, y el deredho caduca en virtud de ella con independencia de 
la voluntad de Jos :interesados, y au11 de los términos de la escri­
tura resulta el consentimiento del interesado {en cuanto a la acep­
tación de las condiciones o características de su derecho), es evi­
dente que se ,J.an dado los requisitos pedidos por el ¡precepto le­
gal para la cancelación. Tal ocurre con los arrendamientos de pla­
zo sabido, objeto de la Resolución de 30 de Noviembre de rgoo. No 
lha de obstar a la cancelación algún hecho :nfl.uyente en la pres­
cri¡pción, ila interrupción o la renuncia, los cuales, al objeto de 
evitar la ¡prescri¡pción, pueden ser llevados a la anotación regis­
tra] al calor del artículo 16 de la Ley, que ordena hacer constar con 
nota el no cumplimiento de las condiciones resolutorias de los ac­
tos inscritos, y bien pueden ser tenidos 1por tales :Jos hechos refe­
rentes a la interrupción o renuncia de la prescripción. 

S· De esto se deduce para el Derecho español:_ 1.0 Que no 
es inscribible un título de hi¡poteca una vez transcurridos los quin­
ce años, como no se acompañen los justificantes de la reclamación 
·que interrumpió la prescripción o la renuncia del deudor a for­
mular la excepción. 2.0 Que debe ser cancelada, a instancia de 
parte, la !hipoteca 'que, según los datos del Registro, se !halle pres­
crita. 3. Que no son inscribibles la cesión, gravamen o subhi¡po­
tecas de la 'hipoteca prescrita. 4.0 Que procede certificar de libre 
la finca hi¡potecada, ¡pero de gravamen ¡prescrito, si bien ex¡presa- ¡ 

sando los detalles del deredho y su plazo de efectuación. 

ANTONIO BELLVER CANO, 

~ot uio. 


